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Decreto N° 3.908    10 de julio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país  y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el  
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones  que le confieren 
los 2 y 16 del artículo 236 ejusdm, concatenado con los 
artículos 34 y 36 del Decreto Con Rango, Valor, y Fuerza de Ley  
Orgánica de la Administración Publica, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos  4, 18, 19 y numeral 7 del  20  de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 4 de La Ley de La Corporación de los 
Andes (CORPOANDES).   
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 
Artículo 1°. Nombro el Directorio Ejecutivo DE LA 
CORPORACIÓN DE DESARROLLO DE LOS ANDES 
(CORPOANDES), ente   Adscrito al Ministerio del Poder 
popular de Planificación  integrado por los Siguientes 
ciudadanos: 
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NOMBRE APELLIDO CÉDULA CARGO 
Freddy Alirio Bernal  Rosales V- 5.665.018 Presidente 

José Rafael Belisario Flores V- 19.472.513 Primer Vocal 

William Armando Contreras Ramírez V-6.238.418 Segundo Vocal 

 
Aidaly del Milagro 

 
Lenzo  Gámez 

 
V- 10.103.831 

Tercer Vocal 
Representante de 
los Trabajadores 

José Leonardo Rosales Aleta V-20.625.239 Cuarto  Vocal 

Dalia  Rosa Terán V-11.553.038 Suplente 

Hermileidys Carolina Bobadilla Marín V13.887.769 Suplente 

Juan Rodolfo Martínez Casanova V-10.454.364 Suplente 

Luis José Mora Jurado V-14.941.333 Suplente 
 
Con las competencias  Inherentes a los referidos cargos de con 
el Ordenamiento Jurídico Vigente  
 
 
Artículo 2°. Con la emisión del Presente Decreto queda 
juramentado el  Directorio Ejecutivo  DE LA CORPORACIÓN 
DE DESARROLLO DE LOS ANDES (CORPOANDES). 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de julio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Decreto N° 3.909                                     10 de julio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 5 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con el 
artículo 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, se rige por los parámetros 
establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la cual consagra como principios fundamentales, la 
condición libre e independiente de la República Bolivariana de 
Venezuela; circunstancia permanente e irrenunciable que 
fundamenta en el ideario de nuestro Libertador Simón Bolívar,  
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Estado tiene como fines esenciales, la construcción de 
una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del 
cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos 
y consagrados en la Constitución República Bolivariana de 
Venezuela,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que los Oficiales de nuestra Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB), con su abnegada labor, han dedicado sus 
vidas a defender la Patria, demostrando un desempeño 
excepcional, a través de su dedicación y profundo compromiso 
convirtiéndose así en dignos ejemplos, para las venezolanas y 
venezolanos,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que los Oficiales Generales de nuestra Gloriosa Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, que se nombran a continuación, se han 
ganado el respeto, admiración y estima, y han contribuido al 
estímulo y fortalecimiento del espíritu militar, con fundamento 
en el "Pensamiento Militar Bolivariano"; de profundo sentido 
patriótico, ético, político y revolucionario; para Defender, 
expandir y consolidar el bien más preciado que hemos 
reconquistado después de 209 años; la independencia nacional, 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
tiene el grado militar de Comandante en jefe y es la máxima 
autoridad jerárquica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
por imperativo Constitucional y legal, el cual tiene bajo su 
mando y dirección la Comandancia en Jefe, integrada por un 
Estado Mayor, a los fines de contar con un equipo asesor con 
amplia experiencia que contribuya con su experiencia a brindar 
información oportuna y eficaz para garantizar la independencia 
y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del espacio 
geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el 
mantenimiento del orden interno y la participación activa en el 
desarrollo nacional, con los fines supremos de preservar la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la 
República. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano G/J JACINTO RAFAEL 
PÉREZ ARCAY, titular de la cédula de identidad                    
N° V-716.787, como Jefe Honorário del Estado Mayor de 
la Comandancia en Jefe de conformidad con la normativa 
vigente. 
 
 
Artículo 2º. Nombro al ciudadano M/G JESÚS RAFAEL 
SUÁREZ CHOURIO, titular de la cédula de identidad             
N° V-9.195.336, como Jefe del Estado Mayor de la 
Comandancia en Jefe, en condición de Encargado, quien 
desempeñará las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con la normativa vigente.  
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Artículo 3º. Le corresponderá al ciudadano M/G JESÚS 
RAFAEL SUÁREZ CHOURIO, titular de la cédula de identidad 
N° V-9.195.336, como Jefe del Estado Mayor de la 
Comandancia en Jefe, la designación de los integrantes del 
Estado Mayor, con la aprobación previa del Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, y las demás acciones que 
contribuyan al cumplimiento de los fines de la Comandancia 
en Jefe. 
 
 
Artículo 4º. Con la emisión del presente Decreto, quedan 
juramentados los referidos ciudadanos. 
 
 
Artículo 5º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez  días del mes de julio de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
 
                    

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
 
 

Caracas, 10 de julio de 2019 
 
 

208°, 160° y 20° 
RESOLUCIÓN N° 017-19 

 
 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-

8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de 

noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, 

numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, de conformidad con el artículo 2 del 

Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en concordancia 

con la Cláusula Octava del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación 

“Instituto de Altos Estudios del Pensamiento del Comandante 

Supremo Hugo Rafael Chávez Frías”, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.432 de fecha 12 de junio 

de 2014, concatenada con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano ANTONIO JOSE ALBARRAN 

MORENO, titular de la cédula de identidad Nº V-9.261.407, como 

Vicepresidente de la Fundación “Instituto de Altos Estudios del 

Pensamiento del Comandante Supremo Hugo Rafael Chávez 

 
                    

 

Frías”; en calidad de encargado, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 
Artículo 2. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 

presente Resolución. 

 
Artículo 3. Mediante la presente Resolución juramento al referido 

ciudadano. 

 
Artículo 4. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 
 

Comuníquese y Publíquese. 
 
 

 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha 

  

 
 
 
 

“La Eficacia, la Eficiencia política, económica, administrativa,  
y la calidad Revolucionaria consiste en producir más, 

hacer las cosas mejor, es hacer más con menos y utilizar 
 todos los recursos con una mejor gestión” 

 
                    

 

 
 

209°, 160° y 20° 
RESOLUCIÓN N° 017-19 
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El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-

8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de 

noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, 

numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, de conformidad con el artículo 2 del 

Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en concordancia 

con la Cláusula Octava del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación 

“Instituto de Altos Estudios del Pensamiento del Comandante 

Supremo Hugo Rafael Chávez Frías”, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.432 de fecha 12 de junio 

de 2014, concatenada con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano ANTONIO JOSE ALBARRAN 

MORENO, titular de la cédula de identidad Nº V-9.261.407, como 

Vicepresidente de la Fundación “Instituto de Altos Estudios del 

Pensamiento del Comandante Supremo Hugo Rafael Chávez 

 
                    

 

Frías”; en calidad de encargado, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 
Artículo 2. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 

presente Resolución. 

 
Artículo 3. Mediante la presente Resolución juramento al referido 

ciudadano. 

 
Artículo 4. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 
 

Comuníquese y Publíquese. 
 
 

 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha 

  

 
 
 
 

“La Eficacia, la Eficiencia política, económica, administrativa,  
y la calidad Revolucionaria consiste en producir más, 

hacer las cosas mejor, es hacer más con menos y utilizar 
 todos los recursos con una mejor gestión” 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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CONTRALORÍA  DEL ESTADO BARINAS

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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